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LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y ESTADÍSTICA 

EDUCATIVA DE LA USEBEQ, REALIZA AL INICIO DE CADA CICLO ESCOLAR, EL PROCESO 

DE CAPTACIÓN, INTEGRACIÓN Y PROCESAMIENTO DE INFOMACIÓN DEL SECTOR 

EDUCATIVO DEL PAÍS, MISMO QUE ES COORDINADO POR EL ORGANISMO 

RESPONSABLE DE LA ESTADÍSTICA EDUCATIVA EN EL ESTADO (USEBEQ), POR LO QUE 

MEDIANTE CIRCULAR DE/007/2025 DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2025, LA ING. 

IRMA CANTÚ PEÑA, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA DE LA USEBEQ, CON 

EL PROPÓSITO DE INICIAR CON EL LEVANTAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

ESTADÍSTICA CORRESPONDIENTE AL FIN DE CURSO 2024-2025, INFORMÓ QUE A 

TRAVÉS DEL SISTEMA F911 VÍA INTERNET,  EL PERIODO DE CAPTURA SERÍA DEL 6 AL 24 

DE OCTUBRE INGRENSANDO A LA LIGA DEL SISTEMA: http://f911.sep.gob.mx/2025-

2026/. POR LO QUE ES ESA ENTIDAD LA RESPONSABLE DE SU PUBLICACIÓN.
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